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JUNTA GENERAL EJECUTIVA  

UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

TERCER INFORME DE ACTIVIDADES 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 57, fracción I, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California; 46, numeral 1, incisos a) y d), así como 57, numeral 1, 

inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, me 

permito informar las actividades de mayor relevancia realizadas por la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral, durante el periodo comprendido del primero al veintiocho de 

febrero de dos mil veintidós. 

 

1. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 

 

En este periodo que se informa, se cuenta con un total de 8 Procedimientos Especiales 

Sancionadores en trámite, cuyo estado procesal se específica en el anexo 

correspondiente, distribuidos como sigue: 

 

a) Procedimientos especiales sancionadores radicados en 2022 -anexo 1-  

Existe 1 expedientes en trámite  

 

b) Procedimientos especiales sancionadores radicados en 2021 -anexo 2-  

De los 175 procedimientos instaurados, existen 4 expedientes en trámite. 

 

c) Procedimientos especiales sancionadores radicados en 2020 -anexo 3- 

De los 13 procedimientos instaurados, existen 0 expedientes en trámite. 

 

d) Procedimientos especiales sancionadores radicados en Consejos Distritales, en 

los que la Unidad asumió la competencia -anexo 4- 

Existen 3 en trámite. 

 

2. PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS 

 

En este periodo que se informa se cuenta con un total de 6 Procedimientos 

Sancionadores Ordinario en trámite, cuyo estado procesal se específica en el anexo 

correspondiente, distribuidos como sigue: 

 

a) Procedimientos sancionadores ordinarios radicados en 2021 -anexo 5- 

De los 23 procedimientos instaurados 2 se encuentran en trámite. 
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b) Procedimientos sancionadores ordinarios radicados en 2020 -anexo 6- 

De los 49 procedimientos instaurados 4 se encuentran en trámite. 

 

 

3. DENUNCIAS POR VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO 

 

En este periodo que se informa se cuenta con 1 procedimiento especial sancionador en 

trámite, radicado por violencia política contra las mujeres en razón de género; 

información que se confirma en el anexo 7. 

 

4. ATENCIÓN A MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Durante el periodo que se informa, se recibieron dos medios de impugnación, en el 

anexo 8 se aprecia el estado procesal en que se encuentran los recursos, así como lo 

resuelto durante el periodo que se informa. 

 

5. OTRAS ACTIVIDADES  

 

• Como parte de las actividades desarrolladas por los miembros del Servicio 

Profesional Nacional Electoral, se realizó la colocación de carteles sobre los Tipos 

y Modalidades de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, 

en distintos puntos de la ciudad, tales como el Congreso del Estado de Baja 

California, Poder Judicial de Baja California, oficinas del Poder Ejecutivo de Baja 

California y el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

 

• Los integrantes de la Unidad iniciaron el Curso de Financiamiento y Fiscalización 

Electoral en México que imparte el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

6. ACTIVIDADES PRÓXIMAS A REALIZAR 

 

• En ejercicio de las atribuciones que la Ley Electoral le confiere a esta Unidad, se 

continuará con el trámite de quejas y medios de impugnación recibidos a la fecha. 

 

• Se proseguirá con la revisión de la cuenta institucional de este Instituto del 

sistema de notificaciones electrónicas establecido por el TEPJF. 

 

• Los miembros del Servicio Profesional Nacional Electoral, desarrollarán 

actividades tendentes a fomentar, fortalecer y preservar la cultura cívica y 

democrática, así como prevenir, erradicar y atender la violencia política contra las 
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mujeres en razón de género, a través de la realización de diversas acciones de 

difusión. 

 

Lo anterior, se informa a la Junta General Ejecutiva de este Instituto, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

 

ATENTAMENTE 
“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

KARLA PASTRANA SÁNCHEZ 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD TÉCNICA  

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL
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ANEXO 1 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 
RADICADOS EN 2022 

 

 
N° Expediente Quejoso Denunciado Inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

1.   IEEBC/UTCE/PES/01/2022 
Vista del 
TJEBC 

Rolando Aurelio 
Daniels Pinto 

15/02/2022 
Violencia política 

contra las mujeres 
en razón de género 

 Acuerdo de radicación el 15 de febrero de 2022. 

• Se dio vista con las constancias a fin de que ratifique la 
denuncia Claudia Josefina Agatón Muñiz, mediante 
oficio IEEBC/UTCE/264/2022 el 15 de febrero de 2022. 
 

Acuerdo de admisión y audiencia de pruebas y alegato del 24 
de febrero de 2022. 

• Se admitió la denuncia ratificada por Claudia Josefina 
Agatón Muñiz, otrora candidata a Diputada por el 
principio de mayoría relativa por el XVI Distrito Local, en 
contra de Rolando Aurelio Daniels Pinto, por la 
infracción consistente en violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 04 
de marzo de 2022 a las 12:00 hrs. 

• Se citó a Claudia Josefina Agatón Muñiz mediante oficio 
IEEBC/UTCE/294/2022. 

• Se emplazó a Rolando Aurelio Daniels Pinto mediante 
oficio IEEBC/UTCE/295/2022. 

Karen Marcela 
Viramontes Rivera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUNTA GENERAL EJECUTIVA  

UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

TERCER INFORME DE ACTIVIDADES 

 
ANEXO 2 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 
RADICADOS EN 2021 

 
 

N° Expediente Quejoso Denunciado inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

1.  
IEEBC/UTCE/PES/01/2021 

 
PS-67/2021 

Luis Arturo 
González 

Cruz, 
Presidente 

Municipal de 
Ayuntamient
o de Tijuana, 

Baja 
California 

Jaime Bonilla Valdez, 
Gobernador Juan 

Antonio Guízar 
Mendía, Director de 

Comunicación Social y 
Vicenta Espinosa 

Martínez, Titular de la 
Secretaria de la 
Honestidad y la 

Función Pública, todos 
de Gobierno del 
Estado de Baja 

California. 

07/01/21 
Uso indebido 
de recursos 

públicos 
Remisión al Tribunal el 24 de septiembre de 2021 

Mónica Vargas 
Loza 

2.  
IEEBC/UTCE/PES/04/2021 

 
PS-103/2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Norma Alicia 
Bustamante Martínez, 
Directora del Instituto 
Municipal de Arte y 
Cultura de Mexicali 

29/01/21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos 
públicos 

Remisión al Tribunal el 18 de enero de 2021 
Carlos 

Salgado 
García 

3.  

IEEBC/UTCE/PES/08/2021, 
IEEBC/UTCE/PES/13/2021, 
IEEBC/UTCE/PES/22/2021 
IEEBC/UTCE/PES/30/2021 
IEEBC/UTCE/PES/33/2021 

Acumulados 
 

PS-10/2021 

Partido 
Acción 

Nacional 
Jaime Bonilla Valdez 09/02/21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos 
públicos 

Remisión al Tribunal el 15 de junio de 2021 
Orlando 

Absalón Lara 

4.  
IEEBC/UTCE/PES/12/2021 y 

Acumulados 
 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Jaime Bonilla Valdez y 
otros.  

17/02/202
1 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

El 02 de septiembre de 2021, el TJE dictó sentencia en el que se declaran 
inexistentes las infracciones incoadas en contra de los denunciados.  

Karen Marcela 
Viramontes 

Rivera 
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N° Expediente Quejoso Denunciado inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

PS-18/2021 recursos 
públicos 

El 01 de diciembre de 2021, la Sala Superior emitió resolución dentro del 
expediente SUP-JE-240/2021, en la que modificó la determinación 
recurrida.  
El 10 de febrero de 2022, el TJE dictó sentencia que determina: a) la 
existencia de las infracciones incoadas en contra de Jaime Bonilla Valdez 
consistentes en violación al artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y b) la inexistencia 
de las infracciones atribuidas a Juan Antonio Guízar Mendía y Marina del 
Pilar Ávila Olmeda.  

5.  
IEEBC/UTCE/PES/24/2021 

 
PS-28/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Marina del Pilar Ávila 
Olmeda 

27/02/21 
Entrega de 

beneficios en 
evento masivo 

Remisión al Tribunal el 01 de septiembre de 2021 
Orlando 

Absalón Lara 

6.  
IEEBC/UTCE/PES/37/2021 

 
PS-13/2021 

Partido 
Acción 

Nacional 
Julieta Ramírez Padilla 12/03/21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos 
públicos 

Remisión al Tribunal el 26 de octubre de 2021 
Eva Marsela 
Rodríguez 

Serna 

7.  

IEEBC/UTCE/PES/83/2021 
IEEBC/UTCE/PES/84/2021 

acumulado 
 

PS-100/2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Armando Ayala 
Robles, MORENA y 

otros 
26/04/21 

Violación a los 
Lineamientos 

para la 
protección de 

los derechos de 
las niñas, niños 
y adolescentes 

y culpa in 
vigilando 

Remisión al Tribunal el 18 de enero de 2022 
Karen Marcela 

Viramontes 
Rivera 

8.  
IEEBC/UTCE/PES/87/2021 

 
PS-117/2021 

Partido 
Acción 

Nacional 
Armando Ayala Robles 28/04/21 

Promoción 
personalizada y 

difusión de 
actos de 

campaña en 
horario hábil 

Remisión al Tribunal el 27 de enero de 2022 
Eva Marsela 
Rodríguez 

Serna 
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N° Expediente Quejoso Denunciado inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

9.  
IEEBC/UTCE/PES/104/2021 

 
PS-103/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Marina del Pilar Ávila 
Olmeda y otros 

08/05/21 

Violación a los 
principios de 

imparcialidad y 
Culpa in 
vigilando 

Acuerdo de reposición del 21 de febrero de 2021, ordenado por el Tribunal  

• Requerimiento de información a la Dirección de Comunicación 
Social del Ayuntamiento de Mexicali mediante oficio 
IEEBC/UTCE/273/2022 
 

Acuerdo de audiencia de pruebas y alegato del 28 de febrero de 2022. 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 04 de marzo 
de 2022 a las 10:00 hrs. 

• Se citó al PES mediante oficio IEEBC/UTCE/313/2022. 

• Se emplazó a la parte denunciada de la siguiente manera: 

• Oficio: IEEBC/UTCE/314/2022 Marina del Pilar Ávila Olmeda 

• Oficio: IEEBC/UTCE/315/2022 MORENA  

• Oficio: IEEBC/UTCE/316/2022 PT 

• Oficio: IEEBC/UTCE/317/2022 PVEM  

Orlando 
Absalón Lara 

10.  
IEEBC/UTCE/PES/112/2021 

 
PS-89/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Jaime Bonilla Valdez, 
otrora Gobernador del 

Estado de Baja 
California 

14/05/21 
Calumnia y uso 
de propaganda 
gubernamental 

El 10 de febrero de 2022, el TJE dictó sentencia que determina la 
inexistencia de las infracciones consistentes en promoción personalizada, 
uso indebido de recursos públicos e incumplimiento al principio de 
imparcialidad por emitir manifestaciones que impactan la contienda y 
calumnian a las personas, atribuidas a Jaime Bonilla Valdez.  

Carlos 
Salgado 
García 

11.  
IEEBC/UTCE/PES/113/2021 

 
PS-90/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Jaime Bonilla Valdez 14/05/21 
Calumnia y uso 
de propaganda 
gubernamental 

El 10 de febrero de 2022, el TJE dictó sentencia que determina la 
inexistencia de las infracciones incoadas en contra de Jaime Bonilla 
Valdez, entonces Gobernador del Estado de Baja California, consistente 
en calumnia, promoción personalizada y uso indebido de recursos 
públicos.  

Orlando 
Absalón Lara 

12.  
IEEBC/UTCE/PES/122/2021 

 
PS-02/2022 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Jousin Palafox, “TJ 
Noticias”, “Coalición 

Juntos Haremos 
Historia en Baja 

California 

17/05/21 

Propaganda 
electoral en 

medios 
periodísticos 

Acuerdo de reposición del 11 de febrero de 2021, ordenado por el Tribunal  

• Requerimiento de información a los partidos políticos Morena, PT 
y PVEM mediante oficios IEEBC/UTCE/256/2022, 
IEEBC/UTCE/257/2022 e IEEBC/UTCE/258/2022. 

• Requerimiento de información al XXIV Ayuntamiento de Tijuana, 
Baja California, mediante oficio IEEBC/UTCE/252/2022. 

• Requerimiento de información a la Dirección de Recaudación de 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California, mediante 
oficio IEEBC/UTCE/254/2022. 

Carlos 
Salgado 
García 
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N° Expediente Quejoso Denunciado inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

• Requerimiento de información a Víctor Lagunas Peñaloza, 
mediante oficio IEEBC/UTCE/255/2022. 

• Requerimiento de información a Jousin Palafox Silva, mediante 
oficio IEEBC/UTCE/253/2022. 

• Requerimiento de información a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 
IEEBC/UTCE/259/2022. 

 
Acuerdo de requerimiento del 23 de febrero de 2022. 

• Requerimiento de información a Jousin Palafox Silva mediante 
oficio IEEBC/UTCE/279/2022. 

• Requerimiento de información nuevamente a los partidos políticos 
Morena, PT y PVEM mediante oficios IEEBC/UTCE/280/2022, 
IEEBC/UTCE/281/2022 e IEEBC/UTCE/282/2022, 
respectivamente del 14 de febrero de 2022. 

 
Acuerdo de requerimiento del 24 de febrero de 2022. 

• Requerimiento de información al Congreso del Estado de Baja 
California mediante oficio IEEBC/UTCE/288/2022. 

• Requerimiento de información a la Fiscalía General del Estado de 
Baja California mediante oficio IEEBC/UTCE/289/2022. 

• Requerimiento de información a Editorial Kino, S.A. DE C.V. 
mediante oficio IEEBC/UTCE/290/2022. 
Requerimiento de información a Víctor Lagunas Peñaloza 
mediante oficio IEEBC/UTCE/291/2022. 

13.  
IEEBC/UTCE/PES/124/2021 

 
PS-88/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

María Luisa Gutiérrez 
Santoyo, Secretaria 

General de la Sección 
37 del Sindicato 

Nacional de 
Trabajadores de la 

Educación, Marina del 
Pilar Ávila Olmeda 

18/05/21 

Presunta 
coacción al voto 
en perjuicio del 

correcto 
desarrollo de la 

elección y el 
principio del 

voto libre, así 
como en contra 
de la Coalición 

“Juntos 
Haremos 

Historia en Baja 
California” 

conformada por 
los partidos 

Remisión al Tribunal 21 de enero de 2022 
Orlando 

Absalón Lara 
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N° Expediente Quejoso Denunciado inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

políticos 
Morena, Partido 

del Trabajo y 
Partido Verde 
Ecologista, por 

culpa in 
vigilando 

14.  

IEEBC/UTCE/PES/130/2021 
IEEBC/UTCE/PES/157/2021 
IEEBC/UTCE/PES/171/2021 

Acumulados 
 

PS-111/2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jaime Bonilla Valdez, 
Alma Sarahí Arellano 
Rosas, Luz Consuelo 

Huerta Cruz, Edith 
Minerva León 

Velázquez, Rafael 
Manuel Echegollén 

Cruz, Marina del Pilar 
Ávila Olmeda; partidos 
políticos Morena, del 

Trabajo y Verde 
Ecologista de México 

18/05/21 

Presuntas 
trasgresiones al 

artículo 41, 
Base III, 

Apartado C, 
segundo 

párrafo; 134, 
párrafos 

séptimo, octavo 
y noveno 

Constitucional y 
vulneración a 

los principios de 
imparcialidad, 

equidad y 
neutralidad  

Acuerdo de regularización y reposición: 8 de febrero de 2022. 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 16 de febrero 
de 2022 a las 14:00 hrs. 

• Se citó al PAN mediante oficio IEEBC/UTCE/240/2022 

• Se citó al PES mediante oficio: IEEBC/UTCE/245/2022  

• Se emplazó a la parte denunciada de la siguiente manera 

• Oficio: IEEBC/UTCE/235/2022 Alma Sarahí Arellano Rosas 

• Oficio: IEEBC/UTCE/236/2022 Jaime Bonilla Valdez 

• Oficio: IEEBC/UTCE/237/2022 Edith Minerva León Velázquez 

• Oficio: IEEBC/UTCE/238/2022 Marina del Pilar Ávila Olmeda 

• Oficio: IEEBC/UTCE/239/2022 MORENA 

• Oficio: IEEBC/UTCE/241/2022 PT 

• Oficio: IEEBC/UTCE/242/2022 PVEM 

• Oficio: IEEBC/UTCE/243/2022 Rafael Manuel Echegollén 

• Oficio: IEEBC/UTCE/243/2022 Luz Consuelo Huerta Cruz 
 

Audiencia de pruebas y alegatos virtual del 16 de febrero de 2022 

• Informe circunstanciado  

• Remisión al TJEBC mediante oficio IEEBC/UTCE/266/2022 

• Remisión de copia informe circunstanciado a la CQyD mediante 
oficio IEEBC/UTCE/265/2022. 

 
Remisión al Tribunal el 17 de febrero de 2022 

Carlos 
Salgado 
García 

15.  
IEEBC/UTCE/PES/133/2021 

 
PS-105/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, Candidata a 

la Gubernatura del 
19/05/21 

Coacción al 
voto y Culpa in 

vigilando 

Audiencia de pruebas y alegato del 08 de febrero de 2022. 

• Informe circunstanciado 

• Remisión al TJEBC mediante oficio IEEBC/UTCE/222/2022 

Karen Marcela 
Viramontes 

Rivera 
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N° Expediente Quejoso Denunciado inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

Estado de Baja 
California, Mario 
Delgado Carrillo, 

Dirigente Nacional del 
partido político Morena 

• Remisión de copia informe circunstanciado a la CQyD mediante 
oficio IEEBC/UTCE/223/2022. 

 
Remisión al Tribunal el 08 de febrero de 2022 

16.  
IEEBC/UTCE/PES/142/2021 

 
PS-61/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Marina del Pilar Ávila 
Olmeda y Coalición 

Juntos Haremos 
Historia en Baja 

California 

25/05/21 
Uso indebido 
de recursos 

públicos 
Remisión al Tribunal 13 de septiembre de 2021 

Eva Marsela 
Rodríguez 

Serna 

17.  IEEBC/UTCE/PES/144/2021 MORENA 
Jorge Hank Rhon y 

PES 
26/05/21 

Coacción del 
voto y uso 

indebido de 
recursos 
públicos 

Acuerdo de recepción y cumplimiento: 3 de febrero de 2022. 
 
Acuerdo de recepción, requerimiento y respuesta: 11 de febrero de 2022.  

• Requerimiento información a Claudia de la Paz Ríos Meza 
mediante oficio IEEBC/UTCE/246/2022. 

• Respuesta dirigida a la Vocal Ejecutiva de la 07 Junta Distrital 
Ejecutiva en Baja California del Instituto Nacional Electoral 
mediante oficio IEEBC/UTCE/247/2022  

 
Acuerdo de recepción y respuesta: 21 de febrero de 2022. 

• Respuesta dirigida a la Vocal Ejecutiva de la 07 Junta Distrital 
Ejecutiva en Baja California del Instituto Nacional Electoral 
mediante oficio IEEBC/UTCE/274/2022  
 

Acuerdo de regularización y requerimientos del 23 de febrero de 2021. 

• Se regularizó la admisión de la denuncia. 

• Solicitud de apoyo al Instituto Nacional Electoral, por medio de la 
Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en Baja California 
mediante oficio IEEBC/UTCE/283/2022. 

• Requerimiento de información a la Dirección de Recaudación del 
Servicio de Administración Tributaria de Baja California mediante 
oficio IEEBC/UTCE/284/2022. 

• Requerimiento de información a Recaudación de Rentas 
Municipal de Mexicali, Baja California mediante oficio 
IEEBC/UTCE/285/2022. 

Carlos 
Salgado 
García 

18.  
IEEBC/UTCE/PES/151/2021 

 
PS-58/2021 

Brenda 
Mendoza 
Kawanishi 

Rogelio Castro Elías 
Morales 

28/05/21 

Violencia 
política en 
razón de 
género 

Remisión al Tribunal el 14 de enero de 2022. 
Karla Pastrana 

Sánchez 
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19.  
IEEBC/UTCE/PES/162/2021 

 
PS-92/2021 

MORENA 
Eva María Vásquez 
Hernández y otros 

27/05/21 

Difusión de 
propaganda 

electoral fuera 
de los tiempos 
establecidos y 

culpa in 
vigilando 

Acuerdo de emplazamiento y ampliación de denuncia: 8 de febrero de 
2022 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 11 de febrero 
de 2022 a las 12:00 hrs. 

• Se citó a Morena mediante oficio IEEBC/UTCE/211/2022 

• Se emplazó a la parte denunciada de la siguiente manera: 

• Oficio: IEEBC/UTCE/212/2022 PAN  

• Oficio: IEEBC/UTCE/213/2022 PRD 

• Oficio: IEEBC/UTCE/214/2022 PRI 

• Oficio: IEEBC/UTCE/215/2022 Eva María Vásquez 
Hernández  

• Oficio: IEEBC/UTCE/221/2022 Verónica Castellanos Maeda  
 
Audiencia de pruebas y alegatos virtual del 11 de febrero de 2022 

• Informe circunstanciado  

• Remisión al TJEBC mediante oficio IEEBC/UTCE/248/2022 

• Remisión de copia informe circunstanciado a la CQyD mediante 
oficio IEEBC/UTCE/249/2022. 
 

Acuerdo de reposición del 24 de febrero de 2022 

• Diligencia de verificación de página de Facebook desahogada 
mediante acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC07/24-02-2022. 

• Diligencia de verificación de apartado de transparencia en 
Facebook, asentada en acta IEEBC/SE/OE/AC08/24-02-2022. 
  

Acuerdo en el que se fijó fecha para audiencia de pruebas y alegatos del 
25 de febrero de 2022. 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 04 de marzo 
de 2022 a las 14:00 hrs. 

• Se citó a Morena mediante oficio IEEBC/UTCE/296/2022 

• Se emplazó a la parte denunciada de la siguiente manera: 

• Oficio: IEEBC/UTCE/297/2022 Eva María Vásquez 
Hernández  

Eva Marsela 
Rodríguez 

Serna 
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N° Expediente Quejoso Denunciado inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

• Oficio: IEEBC/UTCE/298/2022 Verónica Castellanos Maeda  

• Oficio: IEEBC/UTCE/299/2022 PAN  

• Oficio: IEEBC/UTCE/300/2022 PRI 

• Oficio: IEEBC/UTCE/301/2022 PRD 

20.  

IEEBC/UTCE/PES/163/2021 
e IEEBC/UTCE/166/2021 

Acumulados. 
 

PS-64/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Darío Benítez Ruíz 03/06/21 

Difusión de 
propagan 

electoral fuera 
de los tiempos 
establecidos 

Remisión al Tribunal el 26 de agosto de 2021 
Alberto Regino 

Aguirre 

21.  
IEEBC/UTCE/PES/164/2021 

 
PS-94/2021 

MORENA 
Alejandra León 

Gastélum 
04/06/21 

Violación al 
artículo 134, 

párrafo séptimo 
de la 

Constitución, por 
desviar recursos 

y violar las 
reglas de 

equidad en la 
contienda 

electoral, actos 
de campaña a 

favor del 
candidato Jorge 

Hank Rhon 

Remisión al Tribunal el 15 de septiembre de 2021 
 

Orlando 
Absalón Lara 

22.  
IEEBC/UTCE/PES/170/2021 

 
PS-95/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Marina del Pilar Ávila 
Olmeda y partidos 

políticos Morena, del 
Trabajo y Verde 

Ecologista de México  

06/06/21 

Violación a las 
reglas de 

propaganda 
consistente en 
la publicación y 

difusión de 
encuestas de 

salida en 
periodo 

prohibido 

El 10 de febrero de 2022 el Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California, dictó sentencia que determina por un lado la existencia de la 
infracción consiste en vulneración a la veda electoral, prevista en lo 
dispuesto en el artículo 170 párrafo segundo de la Ley Electoral para el 
Estado de Baja California, atribuida a Héctor Rafael Diaz López, y por otra 
parte, la inexistencia de las infracciones consistentes en vulneración a la 
veda electoral.  

Eva Marsela 
Rodríguez 

Serna 

23.  
IEEBC/UTCE/PES/174/2021 

 
PS-113/2021 

Claudia 
Josefina 
Agatón 
Muñiz 

Rolando Aurelio 
Daniels Pinto 

25/05/21 

Violencia 
política contra 
las mujeres en 

razón de 
género 

El 10 de febrero de 2022, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California, dictó sentencia que determina a) La inexistencia de la 
infracción consistente en Violencia Política en razón de género, en contra 
de la denunciante; b) Dar vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de Baja California para que instruya un procedimiento especial 
sancionador diverso, al advertirse la existencia de hechos novedosos que 
podrían configurar una infracción electoral. 

Karla Pastrana 
Sánchez 
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ANEXO 3 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 

RADICADOS EN 2020 
 

N° Expediente Quejoso Denunciado Inicio Infracción Estado procesal en el que se encuentra 

1.  

IEEBC/UTCE/PES/05/2020, 
IEEBC/UTCE/PES/07/2020 
IEEBC/UTCE/PES/08/2020 

Acumulados  
 

PS-97/2021 

Ciudadano 

Armando Ayala Robles, presidente 
municipal del XXIII Ayuntamiento de 
Ensenada y Sindicato Nacional de 

Infraestructura y quien resulte 
responsable  

07/12/2020 

Promoción 
personalizada y 

violación al principio 
de imparcialidad 

Remisión al Tribunal el 10 de diciembre de 2021 

2.  
IEEBC/UTCE/PES/06/2020 

 
PS-43/2021 

Ciudadano 

Mario Escobedo Carignan; secretario 
de Economía Sustentable y Turismo 

de Baja California y la Revista 
Campestre  

07/12/2020 
Promoción 

personalizada 

El 10 de febrero de 2022 el TJE dictó sentencia que determina la 
inexistencia de las infracciones consistentes en promoción 
personalizada de servidor público, uso indebido de los recursos 
públicos y actos anticipados de campaña, atribuidas a los 
denunciados, así como por culpa in vigilando, atribuida al Partido 
Político Morena.  
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ANEXO 4 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES  

RADICADOS EN DISTRITOS ELECTORALES  
EN LOS QUE LA UNIDAD ASUMIÓ LA COMPETENCIA 

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Resumen Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

1.  
IEEBC/CDEII/PES/01/2021  

 
PS-106/2021 

Partido Acción 
Nacional 

Víctor Hugo 
Navarro 

Gutiérrez y 
Morena 

13/05/2021 

Presuntas 
violaciones a la 
normatividad 

electoral 

Remisión al Tribunal 30 de septiembre de 2021. 

 

2.  
IEEBC/CDEII/PES/02/2021 

 
PS-68/2021 

Partido Acción 
Nacional 

Víctor Hugo 
Navarro 

Gutiérrez y 
Morena 

26/04/2021 

Presuntas 
violaciones a la 
normatividad 

electoral 

Acuerdo de regularización y reposición: 8 de febrero de 2022. 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 14 de 
febrero de 2022 a las 12:00 hrs. 

• Se citó al PAN mediante oficio IEEBC/UTCE/216/2022 

• Se emplazó a Víctor Hugo Navarro mediante oficio: 
IEEBC/UTCE/217/2022. 

• Se emplazó a José Alejandro Castro Madrid mediante oficio: 
IEEBC/UTCE/218/2022. 

• Se emplazó a Morena mediante oficio: 
IEEBC/UTCE/219/2022. 
 

Audiencia de pruebas y alegatos virtual del 14 de febrero de 2022 

• Informe circunstanciado  

• Remisión al TJEBC mediante oficio IEEBC/UTCE/261/2022 

• Remisión de copia informe circunstanciado a la CQyD 
mediante oficio IEEBC/UTCE/260/2022. 
 

Remisión al Tribunal 15 de febrero de 2022. 

Carlos Salgado 
García 

3.  
IEEBC/CDEIV/PES/03/2021 

 
PS-70/2021 

Partido Acción 
Nacional 

Partido Fuerza 
por México 

03/05/2021 
Vulneración a los 
derechos de la 

niñez 

Acuerdo de requerimiento del 17 de febrero de 2022. 

• Requerimiento de información a Fuerza Por México mediante 
oficio IEEBC/UTCE/268/2022. 
 

Acuerdo en el que se fijó fecha para audiencia de pruebas y alegatos 
del 25 de febrero de 2022. 

Carlos Salgado 
García 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Resumen Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 07 de 
marzo de 2022 a las 12:00 hrs. 

• Se citó al PAN mediante oficio IEEBC/UTCE/304/2022  

• Se emplazó a Fuerza por México mediante oficio 
IEEBC/UTCE/302/2022  

• Se emplazó a Maricruz Becerra Rete mediante oficio 
IEEBC/UTCE/303/2022  

4.  
IEEBC/CDEVIII/PES/02/2021 

 
PS-53/2021 

Partido Acción 
Nacional 

Sergio 
Moctezuma  

05/05/2021 
Vulneración a los 
derechos de la 

niñez 

Acuerdo de recepción y requerimiento del 02 de febrero de 2022. 

• Se recibió oficio INE/JLE/BC/VS/0146/2022 dando respuesta 
al requerimiento realizado mediante oficio 
IEEBC/UTCE/144/2022. 

• Requerimiento de información a Basilio Antonio Olivas 

Salazar, mediante oficio IEEBC/UTCE/196/2022. 
 
Acuerdo de recepción de documentos del 11 de febrero de 2022. 

• Se recibió escrito de Sergio Moctezuma Martínez López, 
mediante el cual da respuesta al requerimiento realizado 
mediante oficio IEEBC/UTCE/141/2022. 
 

Acuerdo de recepción y cumplimiento del 18 de febrero de 2022. 

• Requerimiento a la Junta Local Ejecutiva del INE mediante 
oficio: IEEBC/UTCE/269/2022. 
  

Acuerdo de requerimiento del 24 de febrero de 2022. 

• Requerimiento de información a Sergio Campos Luna 
mediante oficio IEEBC/UTCE/292/2022 

• Requerimiento de información al Servicio de Administración 
Tributaria mediante oficio IEEBC/UTCE/293/2022 

 

Carlos Salgado 
García 

5.  
IEEBC/CDEVIII/PES/04/2021  

 
PS-55/2021 

Partido Acción 
Nacional 

Sergio 
Moctezuma y 

morena   
19/05/2021 

Actos anticipados 
de campaña  

Remisión al Tribunal el 19 de enero de 2022 
Karla Pastrana 

Sánchez 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Resumen Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

6.  
IEEBC/CDEXI/PES/01/2021  

 
PS-73/2021 

Morena 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

10/05/2021 

Vulneración a los 
derechos de la 
niñez y culpa in 

vigilando 

Remisión al Tribunal el 17 de noviembre de 2021 

 
Orlando 

Absalón Lara 

7.  

IEEBC/CDEXII/PES/04/2021 
 

PS-03/2022 
 

Morena 

Epifanio 
Meléndez Sosa, 

Jesús Oscar 
Meza Díaz y 

Coalición 
Alianza Va por 
Baja California 

11/06/2021 
Vulneración al 

interés superior de 
la niñez 

 
Acuerdo del 08 de febrero de 2022. 

 

Acuerdo de emplazamiento del 09 de febrero de 2022 

• Se fijo fecha y hora para la celebración de APyA el 15 de 
febrero de 2022 a las 12:00 hrs. 

• Se citó a Morena mediante oficio IEEBC/UTCE/228/2022 

• Se emplazó a la parte denunciada de la siguiente manera: 

• Oficio IEEBC/UTCE/229/2022 Epifanio Meléndez Sosa 

• Oficio IEEBC/UTCE/230/2022 Jesús Oscar Meza Díaz 

• Oficio IEEBC/UTCE/231/2022 PAN 

• Oficio IEEBC/UTCE/232/2022 PRI 

• Oficio IEEBC/UTCE/233/2022 PRD 
 

Audiencia de pruebas y alegatos virtual del 15 de febrero de 2022 

• Informe circunstanciado  

• Remisión al TJEBC mediante oficio IEEBC/UTCE/262/2022 

• Remisión de copia informe circunstanciado a la CQyD 
mediante oficio IEEBC/UTCE/263/2022. 

 
Acuerdo de reposición del 21 de febrero de 2021, ordenado por el TJE  

• Diligencia de verificación asentada en acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC06/21-02-2022 

• Propuesta de adopción de medidas cautelares remitido a la 
CQyD el 22 de febrero de 2022 para su discusión, 
modificación y aprobación. 

• Requerimiento de información a Jesús Oscar Meza Díaz 
mediante oficio IEEBC/UTCE/276/2022 el 22 de febrero de 
2022 

• Requerimiento de información al Comité Directivo Estatal del 
PAN mediante oficio IEEBC/UTCE/277/2022 el 22 de febrero 
de 2022 
 

Punto de acuerdo emitido por la CQyD que determina adoptar 
medidas cautelares el 23 de febrero de 2022 

Orlando 
Absalón Lara 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Resumen Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

 
Acuerdo de requerimiento del 24 de febrero de 2021. 

• Requerimiento de información a Jesús Oscar Meza Diaz 
mediante oficio IEEBC/UTCE/286/2022. 

• Requerimiento de información a Jorge Ramos Hernández 
mediante oficio IEEBC/UTCE/287/2022. 

8.  
IEEBC/CDEXIII/PES/01/2021 

 
PS-91/2021 

Partido del 
Trabajo 

Morena 30/04/2021 

Violación a las 
reglas de 

propaganda 
electoral 

Remisión al Tribunal el 17 de noviembre de 2021. 

 

9.  
IEEBC/CDEXV/PES/09/2021 

 
PS-65/2021 

MORENA 

Luis Fernando 
Serrano García, 

Candidato 
Independiente 

por la 
presidencia 
Municipal de 

Playas de 
Rosarito; Baja 

California 

22/05/2021 

Colocación de 
propaganda 
electoral en 

elementos del 
equipamiento 

urbano 

Remisión al Tribunal el 24 de septiembre de 2021. 

 

10.  
IEEBC/CDEXV/PES/10/2021  

 
PS-85/2021 

MORENA 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 
25/04/2021 

Violación a las 
reglas de 

propaganda 
electoral y por 

culpa in vigilando 

Remisión al Tribunal el 29 de noviembre de 2021 
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ANEXO 5 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS 

RADICADOS EN 2021 
 
 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Resumen Estado procesal en el que se encuentra Responsable 

1.  IEEBC/UTCE/PSO/20/2021 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

José Ramón 
López 

Hernández y 
otros. 

02/11/2021 
Infracciones a la 

normativa  

El 10 de febrero de 2022, la Comisión de Quejas y 
Denuncias aprobó el Acuerdo 01/2022, en el que se 
determina el desechamiento del procedimiento por 
incompetencia y no presumir violaciones a la Ley Electoral. 

Carlos Salgado 
García 

2.  IEEBC/UTCE/PSO/21/2021 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

María 
Guadalupe 

Mora Quiñonez 
y Morena 

02/11/2021 
Propaganda 

personalizada y 
culpa in vigilando 

 
Acuerdo de cierre de instrucción del 10 de febrero de 2022. 
 

Orlando Absalón 
Lara 

3.  IEEBC/UTCE/PSO/23/2021 
Unidad Técnica de 

lo Contencioso 
Electoral 

Jorge Ramos 
Hernández 

08/12/2021 
Incumplimiento de 
medida cautelar 

Acuerdo de apertura de etapa de alegatos del 21 de febrero 
de 2022. 

• Notificación acuerdo a Jorge Ramos Hernández 
mediante oficio IEEBC/UTCE/270/2022 

• Notificación acuerdo a Morena mediante oficio 
IEEBC/UTCE/271/2022 

Eva Marsela 
Rodriguez Serna 
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ANEXO 6 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS 

RADICADOS EN 2020 
 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Infracción Estado procesal en el que se encuentra 

Responsable 

1.  IEEBC/UTCE/PSO/01/2020 

Vista del Tribunal 
de Justicia Electoral 
del Estado de Baja 

California 

El diario Heraldo de 
México y Buen día y 

Laredo S.C. 
14/10/2019 

Difundir encuestas sin 
los estudios 

metodológicos 
correspondientes 

Acuerdo de apertura de etapa de alegatos del 14 de 
febrero de 2022. 

• Notificación acuerdo a El Heraldo de México 
mediante oficio IEEBC/UTCE/250/2022 

• Notificación acuerdo a Buendía & Laredo 
S.C., mediante oficio IEEBC/UTCE/251/2022 

 
Acuerdo de cierre de instrucción del 22 de febrero de 
2022. 

 
Orlando Absalón 

Lara 

2.  IEEBC/UTCE/PSO/24/2020 
Vista Sala 

Especializada 

Diputada Federal 
Martha Lizeth Noriega 

Galaz 
07/10/2020 

Violación a lo 
dispuesto en el 

artículo 134 
Constitucional por 

promoción 
personalizada 

Acuerdo de recepción de documentos, cumplimientos 
y emplazamiento del 08 de febrero 2022 
 

• Emplazamiento a Martha Lizeth Noriega 
Galaz mediante oficio 
IEEBC/UTCE/220/2022. 
 

Acuerdo de apertura de etapa de preparación y 

desahogo de pruebas del 17 de febrero de 2022. 

 
Karen Marcela 

Viramontes Rivera 

3.  

IEEBC/UTCE/PSO/26/2020, 
IEEBC/UTCE/PSO/27/2020, 
IEEBC/UTCE/PSO/28/2020, 
IEEBC/UTCE/PSO/32/2020, 
IEEBC/UTCE/PSO/35/2020 

acumulados 

Partido Acción 
Nacional 

Armando Ayala 
Robles, presidente 
municipal del XXIII 
Ayuntamiento de 

Ensenada  

26/10/2020 

Violación a lo 
dispuesto en el 

artículo 134 
Constitucional por 

promoción 
personalizada 

Acuerdo de recepción de documentos del 09 de 
febrero de 2022. 
 
Acuerdo de cierre de instrucción del 10 de febrero de 
2022. 

 
Karen Marcela 

Viramontes Rivera 

4.  IEEBC/UTCE/PSO/41/2020 
Partido Acción 

Nacional 
Jaime Bonilla Valdez, 

Gobernador del 
01/12/2020 

Promoción 
personalizada 

Acuerdo de apertura de etapa de alegatos del 14 de 
febrero de 2022. 

• Oficio IEEBC/UTCE/197/2022 PAN 

 
Karla Pastrana 

Sánchez 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Infracción Estado procesal en el que se encuentra 

Responsable 

Estado de Baja 
California y otros 

• Oficio IEEBC/UTCE/198/2022 Jaime Bonilla 
Valdez 

• Oficio IEEBC/UTCE/199/2022 Juan Antonio 
Guizar Mendía  

• Oficio IEEBC/UTCE/200/2022 Mario Jesús 
Escobedo Carignan 

• Oficio IEEBC/UTCE/201/2022 Sergio 
Moctezuma Martínez López 

• Oficio IEEBC/UTCE/202/2022 Karen 
Posthlewaite Montijo 

• Oficio IEEBC/UTCE/203/2022 Catalino 
Zavala Márquez  

• Oficio IEEBC/UTCE/204/2022 Rodolfo Castro 
Valdez 

• Oficio IEEBC/UTCE/205/2022 Guillermo Ruíz 
Hernández  

• Oficio IEEBC/UTCE/206/2022 Salomón Faz 
Apodaca 

• Oficio IEEBC/UTCE/207/2022 Pedro Ochoa 
Palacio 

 
Acuerdo de notificación por estrados del 08 de febrero 
de 2022. 
 
Acuerdo de cierre de instrucción del 22 de febrero de 
2022. 
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ANEXO 7 

DENUNCIAS POR VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 
 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 

presentación 
Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

1.  
IEEBC/UTCE/PES/151/2021 

 
PS-158/2021 

Brenda 
Mendoza 
Kawanishi 

Rogelio Castro Elías 
Morales 

28/05/2021 

El diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, 
durante el debate virtual para el cargo de 
munícipe para el cargo de munícipe del 
Ayuntamiento de Ensenada, manifestó lo 
siguiente: el equipo independiente no viene a 
jugar a las presidentitas”, lo que a su juicio 
constituye violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

SG TEPJF. 26/11/2021 dictó sentencia que 
revocó la resolución del TJEBC y ordenó a la 
UTCE la reposición del expediente. 
 
UTCE. 13/01/2022 Remisión del expediente al 
TJE. Pendiente de resolución. 

2.  
IEEBC/UTCE/PES/01/2022 

 
 

Vista del 
TJEBC 

Rolando Aurelio 
Daniels Pinto 

15/02/2022 

El 10 de febrero de 2022, al dictar sentencia 
dentro del procedimiento PS-113/2021, el 
Tribunal ordenó dar vista a la Unidad Técnica 
para que en el ámbito de sus facultades inicie un 
procedimiento diverso, ante la actualización de 
hechos novedosos que configuró el escrito de 
contestación de denuncia de Rolando Aurelio 
Daniels Pinto, así como de su participación de la 
audiencia de pruebas y alegatos en contra de 
Claudia Josefina Agatón Muñiz. 

UTCE. 15/02/2022. Radicación del 
procedimiento.  
 
UTCE. 24/02/2022. Se ratificó la denuncia por 
parte de Claudia Josefina Agatón Muñiz y se 
fijó fecha y hora para APyA virtual el 04 de 
marzo de 2022 a las 12:00 hrs. 
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ANEXO 8 
CONCENTRADO DE ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ELECTORALES 

ACTUALIZACIÓN AL 28 DE FEBRERO DE 2022 
 

Número 
Número de 
expediente 

Nombre del actor 
Fecha de 

presentación 
Medio de 

impugnación 
Acto impugnado Sentido resolución TJEBC 

1.  RI-01/2022 
Encuentro Solidario 

Baja California 
27/01/2022 

Recurso de 
inconformidad 

Dictamen número siete de la Comisión del 
Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, 
relativo a la “DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS 

TOTALES Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA PARA EL 
EJERCICIO 2022”, DERIVADO DEL REGISTRO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO BAJA 
CALIFORNIA ANTE EL CONSEJO GENERAL”.   

Pendiente de resolver. 

2.  RI-02/2022 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

27/01/2022 
Recurso de 

inconformidad 

Dictamen número cinco que presenta la 
Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento, relativo a la solicitud de registro 
como partido político local presentada por el 
otrora Partido Político Nacional Encuentro 
Solidario. 

Pendiente de resolver. 

3.  RI-03/2022 
Encuentro Solidario 

Baja California 
27/01/2022 

Recurso de 
inconformidad 

Dictamen número cinco que presenta la 
Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento, relativo a la solicitud de registro 
como partido político local presentada por el 
otrora Partido Político Nacional Encuentro 
Solidario. 

Pendiente de resolver. 

4.  RI-04/2022 
Partido Fuerza por 

México 
31/01/2022 

Recurso de 
inconformidad 

Dictamen número seis de la Comisión del 
Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento.   

Pendiente de resolver. 

5.  Pendiente 
Perla Deborah 

Esquivel Barrón 
18/02/2022 

Medio de 
impugnación 

Acuerdo IEEBC/CGE014/2022, aprobado por el 
Consejo General el once de febrero del dos mil 
veintidós, mediante el cual se resolvió la 
remoción de la persona titular de la Coordinación 
de Partidos Políticos y Financiamiento. 
 

Pendiente de resolver. 

6.  Pendiente 
Alejandra Balcázar 

Green  
21/02/2022 

Medio de 
impugnación 

Acuerdo IEEBC/CGE015/2022, aprobado por el 
Consejo General el once de febrero del dos mil 
veintidós, mediante el cual se resolvió la 
remoción de la persona titular del Departamento 
de Control Interno.  

Pendiente de resolver. 
 
 

 


